
Santiago de Guayaquil, 23 de octubre del 2014 

Sefior 

SIXING ZHONG HUANG 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañia 
TOTALCIACOM $. A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades 

fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo 

vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía TOTALCIACOM $. A., consta en la escritura 
pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Dr. Humberto 
Alejandro Moya Flores el 23 de octubre del 2014, 

Atentamente, 

Yi se 
LUO JUNDA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
TOTALCIACOM $. A., para el que he sido designado. Santiago de Guayaquil, 23 de 

octubre del 2014 

SIXING ZHONG HUANG 
C.C.No. 0922504915 

E TOSTDAMOS DE Est] 
AD INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
CASE ADJUNTA.      



  

  

,.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.252 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1, 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: TOTALCIACOM S.A., de fojas 104.012 a 104.030, Registro 
Mercantil número 4.372. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía TOTALCIACOM S.A., a favor de 
LUO JUNDA, de fojas 45,316 a 45.318, Registro de Nombramientos 

- número 14.594.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 
en el acto constitutivo de la compañía TOTALCIACOM S.A., a favor de 
SIXING ZHONG HUANG, de fojas 45.319 a 45.321, Registro de 

Nombramientos número 14.595.- 

ORDEN. RAZNUMORD 

AAA 

ESA y 

HAÍcA 2 

  

Guayaquil, 29 de octubre de 2014 

REVISADO POR. 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentcidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidoyemal Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístra de Datos Públicos.    

    

    

    

la Ley 

Notarial reformado por 386 se 

Marzo 31 de 1 978, No 5 

del 12 de Abal o corente 
nstsrita 

        

que consta Ef... 

Que 34€ Me £i<h.u.>    
  

 


